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ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios terminos la senten·
cia dictada por el Tribu.nal Supremo en el recurso
contencioso-administrativo número 8.169, interpuesto
por don Federico Tuya Gómez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, con fecha 20 de diciembre de 1969, sentenclB
firme en el recurso oontencioso--administrativo ntiInero 8.169.
interpuesto por don Federico Tuya Gómez cont.ra ResolucIón
de la Dirección General de Cereales de 10 de febrero de 1968.
que desestimó alzada contra otra de la Secretaría General Ad
junta de la Dirección General del Servicio Nacional del Trigo,
referente a reconocimiento de años de servicio, sentencia, cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso canten·
closo-a.dministrativo promoviQo por don Federico Tuya Gómez,
tmpugnando Resolución de la Dirección General de Cerea,es
ere 10 de febrero de 1968, que desestimó alzada contra otra de
la Secretaria General del Servicio Nacional del Trigo, comuu:.·
cada en oficio de 23 de octubre de 1967, debemos declarar y
declaramos_ no haber lugar a revocar, ni /mular los expresados
actos administrativos por ser ajustados a derecho. absolviendo
de la demenda a la Administración y sin hacer especíal decla
ración de costas,»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 19m,

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 27' de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Barranco de la Gallega», del te¡-mtno muni
cipal de PozobIanco, en la provincia de Córdoba.

Dmo. Sr.: A instapcia del propietario de la finca «Barranco
de la Gallega», del término municipal de Pozoblanco (Córdoba).
se ha incoado expediente en el que se ha justificado, con los
correspcmdientes informes técnicos, que en la misma concurren
c1rcunstancia.s que aconsejan la realizaci.ón de obras. plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola.
y a t&l fin re ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos tul Plail, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
ju1i.o de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo di.spuesto en los articu
106 segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud.
EBte Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 81-50-00 hec
táreas.

8egundo.-El presupuesto es de' 425.121 pesetas. de las que
318.841 pesetas serán subvencionadas y las restantes 106.280 pe
setas. a cargo del propietario.

Tercero.-Se aUtoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las dispoSIciones necesarias para
1& realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el r¡:>ferido Plan de Conservación de Suel06. así como para
adaptarto en su ejecución a las características del terreno y a
la explote.<:i6n de la. finca afectada. fijar el plazo y ritmo de
realización. de la! obras y para ejecutarlas por si y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice,

Lo que comw1ico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guar<le a V. r. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

IJmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Santa Cruz de Casa Blanca», de los térmi·
nos municipales de Servílán 11 Albuñol, en la pro
vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Santa Cruz
de _CaA'l_blanca». de los ~rminos municipales de Servilán y Al-
b.u!101 (Granada), se ha mcoado expediente en el Que se ha jus
tifICadO, con los c<?rrespondientes informes técnicos, que en la
misma concurren CIrcunstancias que aconsejan la realización de
obras, plantaciones y labores neresarias para la conservación del
suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio <le
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el lnteresado

l>U conformidad. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido -a bien disponer:

Primcro.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agncola de la citada finca, de una extensión de 266-00-00 hee
tareas. c.e las que quedan afectadas 189-80·00 hectáreas.

8egundo.-El presupuesto es de 1.852.287 pesetas. de las que
1.317.733 pesetas serftn subvencionadas y las restantes 534,554
peset.as a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la reali7...ación y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. as! como para
adaptarlo en su ejecución a las caracierísticas del terreno y a
la explotadÓll de la finca afectada. fi,íar el plazo y ritmo de
realización de las obras y para ejecutarlas por si y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural,

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca ({Cuenea del Barranco de Acczonan, del ter
mino municipal de Paredes de Siflüenza, en la pro
vincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: A installcia <le la Junta Vecinal de Paredes de
Sigüenza, se ha justíficado con los corresp:mdientes informes
téenict'lS, que en la «Cuenca del Barranco de Acezana». del tér
mino municipal de Paredes de Sigüenza, COnCUlT€n circunstan
cialS Que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labl>
1''':S necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal
fin se ha elaborado por el S€rvicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto
en los articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim-ero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada cuenca, de una extensión de 677-65-00 hec
táreas. de las que quedan afectadas 178 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 1.333.523 pesetas, de las que
1.209.095 pesetas serán suhvencionadas y las restantes 124.428
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a
la explotación de la fínca afectada. fijar el plazo y ritmo de
realizadón de las obras y para ejecutarlas por sí y por cuenta
del propietario en el caso de que ést-€' no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimientc y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos anos.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

ALLEl\TDE Y GAnClA~EAXTER

Ilmo. Sr. Dil't'ctor general de Culoniza.dón y Ordenación Rural.

aR.DEN de 27 de octnbre de 1970 por- la que se
aprneba el Plan de C~nservación de Sllelos de la
finca (¡El Porrero». del termino municipal. de Ubeda,
en la provincia de Jaen.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El PorTe
ro». del término municipal de Ube<la (Jaén), se ha incoaJo
expediente en el que se ha justificado, con los correspondientes
informes técnicos, qUf:' en la misma concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras. plantaciones y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal tin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos un
Plan de acuerdo con lo dispuesto en la Ley c.e 20 de julio
de 1955. al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Con."'lervación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 21-02-50 hec
táreas.
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8egundo,-El presupuesto es de 129.663 pesetas, <le las que
97.899 pesetas serán subvencionadas y las restantes 31.764 pese
tas serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposídones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluídos
en el referido Plan de ConservaciÓIl de Suelos, así como para
adaptarlo en su ejecución a las características <lel terreno y a
la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de
realización de las obras y para. ejecutarlas por sí y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca ({UmbrUt de la Perla del Aguila», del término
municipal de Obeja, en la provmcla de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca ({Umbría de
19, Peúa del Aguila», del termino municipal de Obejo (Córdoba).
se ha incoado expediente en el que se ha Justificado con los
cur€spcndientes informes técnicos que en la misma concurren
ci' cunstancias que aconsejan 1:1 realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la const:rvación del suelo agrlcola,
y a tal fin se ha elabcrado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los 2.° y 3.<' del Decreto de 12 de .lulio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca. de una extensión de 35 hec~

táreas.
Segundo.-EI presupuesto es de 84.573 pesetas, de las que

67658 pesetas serán subvencionadas Ji las restantes 16.915 pe
setas serán a cargo del propL'..'.7io.

Tercero.--8e autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para adaptm'lo en su ejecución a las caracterlsticas
de~ ter::'eno ya la explotación de la finca afectada, fijar el
plazo· y rItmo de realización de las obras y para efectuarlas por
si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico_ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios g'1.wrde a V. l. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·EAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservaci{m de Suelos de la
finca «Hoyo Poyata», del término municipal de Car~

ca.buey, en la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr,: A instancia del propietario de la finca «Hoyo
Poyato», del término municipal de Carcabuey (Córdoba), se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los C()o.

rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la. realización de obras, plantacio
nes y labores necEsarias para la conservación del suelo agríco
la y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado su canfor·
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los a-:-tículos 2.0 y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue·
lo Agrícola de la citada finca, de una extensi6n de 52 hectá
reas, de las que quedan afectadas 25 hectáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 150.207 pesetas, de las que
108.882 pesetas serán subvencionadas y las restantes 41.325 pe
setas serán a cargo del propietario.

Terce':'"o.-Se autoriza- a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realizaci6n y mantenimier.to de las obras y tra~

bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Sue
los, asi como para adaptarlo en su ejecución a las caracter1s
tlcas del terreno y • la explotaelón de la finea afectada, fijar

el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuar
laG por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste
no las realíce

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 27 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 2'l de octubre de 1970 por- la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «La Saladillw>. del termino municipal de San
taella.. en la p'rOvincia de Córdoba.

TImo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Sa.
ladilla)}. del término municipal de Santaella (Córdoba), se ha
incoado expediente, en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio.
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agríc!?
la, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto
en los artículos 2.<> y 3,<> del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primel·o.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 318,8870
hectáreas, de las que quedan afectadas 179,7000 hectáreas.

Segundo.,-EI presupuesto es de 370.890 pesetas. de las que
184.733 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 186.157
pesetas f;erán a cargo del propietario.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Ruo-al para dictar las disposiciones nece
sarias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos inCluidos en el referido Plan de Conservación de Sue
los, as[ como para adaptarlo en su ejecución a las caracter[s.
ticas del terreno y a la explotación de la finca afectada. fUar
el plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su cunocimiento y efectos,
Dios guarde- a V. l. m1lchos añ;)s.
Madrid, 27 de octubre de 1:::70.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

I1mo< Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 27 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca. «Los Charcos). del término municipal de
Tabarra, en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca «Los Char·
cos», del término municipal de Tobarra (Albacete), se ha incoa
do expediente en. el que se ha justificado con los correspondien
tes informes técnicos que en la misma concurren circunstane-l.aa
que aconsejan la realización de- obras, plantaciones. y laboreS
necesarias para la conservación del suelo agricola, y a tal· fin
se ha elaborado por el Servj.cío de Conservación de Suelos un
Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de
1955, al que ha dado el interesado su conformida.6. Las obras
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos 2.0

y 3Y del Decreto de 12 de julio de 1962.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de! Suelo

Agricola de la citacta finca, de una extensión de 68.se03 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 394.888 pesetas, de las que
215.741 pesetas ferán subvenclonadás y las restantes 179.147 pe..
setas a cargo del propietario. .

TercerO.-Se autoriza a l..a Dirección General de Colonización
y Ordenación RW'al para dictar las disposiciones necesarias para
la rea~ización y mantenimiento de las obras Y trabajos iucluídos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. as! como para
adaptarlo en su ejecución a las características del terreno y a
l3. explotación de la tinca afectada, fijar el plazo y ritmo de
realización de las obras y para efectuarlas por sl y por cuenta
del propietario, en el caso de que éste no las realice.

Lo que c-omunico a V. l. para su conocimiento y efeetos,
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZ'ación y Ordenación RW'aL


